EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA  31 DE DICIEMBRE  DE  2012

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E E N° 2012-17-1-0003193, E. 7468/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con el convenio suscrito con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el Centro de Viticultores del Uruguay (CVU) y el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 52, Acta Nº 67 de 6 de noviembre de 2012, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, resolvió autorizar la suscripción del Convenio con el MGAP, el CVU e INAVI; 

2) que con fecha 22 de noviembre de 2012, ANEP, el MGAP, el CVU e INAVI, suscribieron dicho convenio con el objeto de conformar un plan piloto para la distribución de jugo de uva y de manzana, en los Comedores Escolares dependientes del Programa de Alimentación Escolar (PAE), como parte de la alimentación que brinda ANEP a las escuelas de tiempo completo;  

3) que el Centro de Viticultores del Uruguay se obliga a entregar a INAVI la cantidad de hasta 600.000 litros de jugo de uva y manzana, elaborado de acuerdo al plan de negocios con el MGAP, en un plazo máximo de tres meses, y dentro de las 48 horas de solicitado por parte del Instituto, así como a ejecutar a plena satisfacción de INAVI todas las acciones pertinentes para la entrega del producto; 

4) que por su parte el INAVI se obliga a: 

I) Entregar a CONAPROLE para su distribución, el jugo del CVU, previo proceso de desulfitado, filtrado y envasado, adelantando  a esos efectos los costos correspondientes, los que se reembolsarán una vez abonado el valor del jugo; 

II) Entregar en las Escuelas que lo requieran vasos para el servido del jugo en los comedores, de acuerdo al número de niños que están inscriptos y en las escuelas que no posean vasos, en su vajilla, se entregarán vasos de plástico; 

III) Administrar los fondos que reciba del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, aplicándolos al reintegro de los gastos de proceso de desulfitado, filtrado, distribución de jugo, así como hacer efectivo los pagos al CVU del jugo entregado; 

5) que ANEP se obliga a adquirir la partida de hasta 600.000 litros de jugo de uva y manzana, por un valor de hasta U$S 600.000, los que serán abonados mediante transferencia al MGAP; 

6) que por su parte el MGAP, se obliga a que una vez finalizada la operativa y ajustado el importe, reembolsará a INAVI los gastos de desulfitado, filtrado, envasado y distribución, así como el costo de la materia prima, con cargo a los fondos recibidos de ANEP – CEIP y hasta la suma concurrente. Dicho reembolso se realizará contra la presentación por parte de INAVI de los remitos conformados por ANEP – CEIP (Directores de las Escuelas), por los litros de jugo recibidos por éstos;

7) que con fecha 28 de setiembre de 2012, el Departamento de Contabilidad – División Hacienda de ANEP, informa que existe crédito presupuestal suficiente en el Programa de Alimentación Escolar, Objeto del Gasto SIIF 111 “Alimentos, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”, para hacer frente a la presente erogación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 de la Ley N° 9.463 de 19/03/1935 creadora del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, establece entre sus competencias la protección y fomento de la ganadería y agricultura (num. 1), la conservación y transformación de los productos derivados de las mismas (num. 2), relación con las sociedades privadas, agrícolas y ganaderas (num. 6);
2) que por su parte el Decreto Nº 574/974 de 12/07/1974, dispone que corresponde al MGAP lo concerniente a la política nacional agropecuaria y de pesca (num. 1), las cuestiones atinentes a la ganadería, agricultura y a la pesca y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros ministerios (num. 2);

3) que asimismo el Decreto 24/998 de 28/01/1998 asigna al MGAP como cometidos sustantivos, propiciar líneas de acción a fin de optimizar el interrelacionamiento del Ministerio con organismos nacionales, regionales y con otros del ámbito internacional, de interés para los sectores agropecuarios, agroindustrial y pesquero y para el área de los recursos naturales, coordinar la actuación del Ministerio con organismos nacionales e internacionales de cooperación y gestionar la obtención de recursos necesarios para sus servicios y para atender demandas de los distintos sectores;

4) que el Artículo 141 de la Ley N° 15.903 de 10/11/1987, creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, como persona pública no estatal y por su parte el Artículo 143 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Ley N° 18.462 de 8/01/2009, asignó al INAVI entre otros, los cometidos de promover el desarrollo de la vitivinicultura en todas sus etapas mediante actividades de investigación, extensión y divulgación (Literal a), incrementar, mejorar y promover la producción y distribución del material de multiplicación de la vid (Literal d), promover y divulgar las cualidades de la uva y de sus derivados, propendiendo a incentivar el consumo (Literal I);

5) que por lo tanto, los proyectos de convenio remitidos encuadran en las potestades que la normativa reseñada confiere a las partes integrantes de los mismos; 

6) que el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, habilita a realizar la contratación en forma directa entre organismos estatales o con personas públicas no estatales; 

7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad a la suscripción del convenio remitido y al compromiso del gasto por parte de ANEP, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio suscripto entre la Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el Centro de Viticultores del Uruguay (CVU) y el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), en virtud de lo enunciado en el Considerando 4);

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver los antecedentes.
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